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i  OTRAS VOCES

LOS GOLPES de Estado no suceden, como en el pa-
sado, con hechos violentos de militares. Desde hace 
años la toma de todos los poderes del Estado la hace 
el grupo de poder que ostenta el ejecutivo con su ma-
yoría parlamentaria.     

Son autogolpes desde el gobierno del Estado. Sin ne-
cesidad de remontarnos a Hitler, lo hizo Erdogan en 
Turquía, Maduro en Venezuela, Ortega en Nicaragua, 
Putin en Rusia (los cuatro acompañados de una brutal 
represión con eliminación criminal de la oposición), Vi-
ktor Orban en Hungría y el partido ultraconservador 
Ley y Justicia en Polonia. Todos llegaron al poder tras 
elecciones más o menos libres. Cuando se produce el 
autogolpe explícito o a cámara lenta (modelo europeo), 
la legitimidad de origen desaparece y se transforman 
en un gobierno ilegítimo de ejercicio: así lo han decla-
rado el Parlamento Europeo y el Tribunal Europeo de 
Derecho Humanos sobre Polonia. 

Todas las autocracias tienen en común que retuercen 
la Constitución y la legalidad en vigor hasta moldearlas 
a las exigencias del «amado líder»; se sirven de la de-
mocracia para llegar a la autocracia. El refinamiento 
golpista de Polonia o Hungría es el modelo seguido por 
el Gobierno populista de Sánchez: apoderarse poco a 
poco de todos los poderes del Estado retorciendo o vio-
lando de lleno la Constitución y las leyes de organiza-
ción del Estado. Empezando por el parlamento, se crea 
un poder fusionado ejecutivo-legislativo. 

En Polonia, el Gobierno ultra polaco cambió las re-
glas para elegir a los magistrados modificando la com-
posición del equivalente a nuestro Consejo General del 
Poder Judicial (CGPJ) al reservarse, por diferentes ví-
as, 23 de los 25 consejeros. A su vez, de los 15 magistra-
dos del Tribunal Constitucional polaco, al menos 10 son 
del ejecutivo-legislativo.  

En España es lo que el Gobierno de Sánchez quiere 
aprobar en estos días en la reforma exprés de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial para nombrar a los magistra-
dos del Tribunal Constitucional (TC) español por ma-
yoría simple en el CGPJ (como ha demostrado el cate-

drático M. Aragón Reyes 
en esta Tribuna el 14 de 
diciembre). 

En Polonia, la ministra 
de Justicia es también fis-
cal del Estado. En España 
lo ha sido de forma con-
secutiva para controlar 
los tentáculos de la Fisca-

lía. En Polonia, una ministra de Justicia fue nombrada 
magistrada del Tribunal Constitucional (lo preside in-
cluso); también en España, el Gobierno ha propuesto al 
ex ministro de Justicia Campo para magistrado del TC; 
añadiendo, además, a la duda sobre su falta de presti-
gio como jurista mediocre y apenas experiencia judicial, 
un grave conflicto de interés, pues el propuesto es la pa-
reja sentimental de la presidenta de las Cortes. La jus-
ticia estrujada por el tándem ejecutivo-legislativo.  

Y la otra candidata a magistrada del Gobierno, una 

profesora de Constitucional contratada en Moncloa 
para hacer las leyes que violaron masivamente la 
Constitución durante la pandemia, según constató en 
cuatro sentencias el TC. El Tribunal Constitucional 
quedará en manos del ejecutivo-legislador, poderes 
a los que tendría que vigilar, y será un instrumento 
para legalizar las actividades ilícitas del fusionado 
ejecutivo-legislativo. Ni respeto a la separación de 
poderes ni ética ni estética. 

Yendo más lejos que Polonia, el Gobierno de Sán-
chez, primero, paralizó el CGPJ (y con él al Tribunal 
Supremo y resto de tribunales) al declararlo en funcio-
nes cuando la Constitución solo prevé esa situación y 
limitación de poderes para el Gobierno, violando a sa-
biendas la Constitución en esa ley exprés (Ley 4/2021). 
Claro que cuando, para sus intereses de poder absolu-
to, le interesó al Gobierno, éste volvió a cambiar esa ley 
para devolver al CGPJ, como una marioneta maleable, 
la competencia de nombrar a dos magistrados del TC 
(LO 8/2022). Solo el poder absoluto arrebata funciones 
de Estado y abre el grifo a su gusto e interés partidista.  

Había que amedrentar a los jueces y lo hacen en la 
nueva reforma. También en Polonia se adoptaron me-
didas disciplinarias exorbitantes contra jueces –que 
ahora desmontan para poder recibir los fondos post-
pandemia–. En España se amenaza a los consejeros de 
CGPJ díscolos con cárcel, al tiempo que esa ley ómni-
bus exonerará penalmente a los socios independentis-
tas golpistas y malversadores. 

El ejecutivo-legislativo se sirve de una presidenta del 
Congreso servil para manipular el procedimiento. Se 
colonizan todas las insti-
tuciones restantes del 
Estado; se asaltan las 
empresas con capital 
público -incluida la que 
controlará los procesos 
electorales- favorecien-
do a sus corruptas redes 
clientelares. Una sola 
persona, con una cohor-
te de gregarios que co-
men en su mano, sir-
viéndose de las siglas 
históricas del PSOE sin 
someterse a ningún tipo 
de limitación y con la fa-
cultad de promulgar y 
modificar leyes a su vo-
luntad.  

El Gobierno de Sán-
chez es el paradigma 
contemporáneo de la 
desinformación y la pro-
paganda hitleriana-
goebbeliana hasta lavar 
el cerebro de la ciudada-
nía y convalidar el de-
sastre colectivo. Como lo 
hace Putin al acusar de 
sus propias agresiones y 
crímenes en masa al 
presidente de Ucrania, 
Zelenski, también el 
presidente Sánchez acu-
sa a la oposición de sus 
propios ilícitos, preten-
diendo un escudo o pan-
talla para exonerarse de su violencia masiva contra el 
Estado de derecho y la Constitución. 

El presidente Sánchez y a coro sus ministros, los me-
dios públicos y el periódico del Gobierno deslegitiman 
a la oposición al reprochar que ésta no apoya los pro-
yectos del Gobierno. Esta queja se ha repetido hasta la 
saciedad: la oposición debe apoyar al Gobierno según 
Sánchez. O no existir según Franco –que es lo mismo–. 
El papel de la oposición no es tragar con lo que hace el 
Gobierno, sino hacer una crítica desde la racionalidad 
jurídica y política a los proyectos legislativos, presentar 
y debatir enmiendas.  

La irrefrenable aprobación de decretos-leyes y le-
yes para desmontar el sistema democrático se hace 
como burla a la modélica transición de la dictadura 
a la democracia parlamentaria de la Constitución de 

1978: propagan que sus reformas son «de la ley a la 
ley», como en la Transición. Aprobarán la reforma 
de innumerables leyes en menos de una semana 
aunque muchas sean reformas ostensibles de la 
Constitución misma y producirán daños irreversi-
bles en la independencia del poder judicial (de ahí 
el amparo al TC solicitado por la oposición). O de-
rogando el delito de sedición para pagar al socio in-
dependentista su apoyo a la demolición del sistema 
democrático; se despenaliza el golpe de Estado in-
dependentista y el suyo propio que se está fraguan-
do en la actualidad.  

NO HA aprendido nada el Gobierno de Sánchez del 
desastre ocasionado por la reforma del Código Penal 
en materia de violencia sexual. Se desoyeron las adver-
tencias del CGPJ y del Consejo de Estado y las subsi-
guientes opiniones letradas e informes. La soberbia y 
el desprecio por el pensamiento racional, propio de po-
pulistas y totalitarios, ha exonerado de toda o parte de 
sus condenas a pederastas, abusadores y violadores. 
Cien ya excarcelados y los que seguirán. 

Seguramente algunos miembros del CGPJ no res-
petaron su obligación de nombrar magistrados del 
TC, pero ese probable ilícito no exonera al Gobierno 
de su masivo atropello a la Constitución, consuman-
do la estrategia política de sus socios de sistemático 
desmantelamiento del Estado de derecho. Un territo-
rio sin contrapesos: sin oposición, sin jueces y sin so-
ciedad civil crítica. 

Tan solo resiste, y por pocos días, el deteriorado 

TC. No se cortó un pelo (expresión sanchista) el Par-
tido Socialista de Cataluña cuando en tres ocasiones 
solicitaron y consiguieron del TC paralizar plenos del 
Parlamento catalán en 2017-2018. Hoy, Sánchez y la 
vicepresidenta Díaz se escandalizan de esa petición 
del PP. ¡Acabáramos! Los derechos son solo para los 
que apoyan al Gobierno absoluto.  

El ex presidente Juncker llamaba a Orban «peque-
ño dictador»; Ursula von der Leyen denominará a 
Sánchez ¿«el gran dictador»? No confiemos en Euro-
pa, es una tortuga. ¿Irremediable? 
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